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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho de la señora jueza, paso el presente proceso ejecutivo, informándole que 

el apoderado del extremo activo presentó memorial el 25 de noviembre de 2021 

solicitando se requiera al PAGADOR DE LA GOBERNACION DEL 

MAGDALENA. 

 

 
 

Santa Marta, 02 de junio de 2022. 

 
 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
SECRETARIA 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 
 

Santa Marta, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto en el informe secretarial que antecede, este despacho advierte que en efecto la 

parte demandante presentó solicitud para que se requiriera al pagador de la 
GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA. 
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Al respecto se observa que en el presente asunto se decretó por auto de fecha 18 de 
octubre de 2018 medida cautelar de embargo de salario, a cargo del PAGADOR DE 

LA SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL, entidad distinta a la 
que se solicitó se requiera. 

 

 
 

Así las cosas, se solicita a la parte actora, aclare la solicitud e indique en su petición 
la actuación que decretó la medida sobre la cual depreca el requerimiento para 

su cumplimiento. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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